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pODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 11 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, en Consejo de 

. en cumplimiento de lo mandado por los Articulos ::= 15 y 19 de la C:OO:Stitución de_ 1!'- Re~ública. y 'J:1 
:z8 del Código de Procedimientos Admirustr&tivos; 

y coNSIIDERANOO: Que el 8 de diciembre de 1971 el 
(lobiernO de !& República de Honduras obtuvo del Banco 
eentzoamericano de Integración Económica (BCIE) un 

'atamo por !& cantidad de (US$ 475.000.00) CUATRO;
&EÑros SETENTA Y CINC~.~ DOLAR:ES, que "'!ra 
utilizada para f'manci&r la adqwstctón de matenales y eqwpo 
pora aeii•l•miento vial, control y conteo de vehlculos, control 
de pesos y regulación del tránsito en !& red de carreteras 
nacionales y regionales de Honduras; 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, en cumpli
miento a lo dispuesto por el Articulo So, inciso (O de la Ley 
OrgáDic& del Consejo Superior de Planificación Económica, 
aolieitó de ese Orga.no Consultivo, habiéndose pronunciado 
f&vorablemente a !& celebración del Contrato de Préstamo en 
sesión celebrada el 26 de mayo de 1971.; 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo que 
dispooe el Articulo 58 de la Ley del ~co Central d~ H?!'
duraa, se solicitó y obtuvo del Directono de esa InstituCJon 
dictamen favorable a la celebración del Contrato de Préstamo 
en sesión celebrada el 26 de mayo de 1971; 

CONSIDERANDO: Que en vista de las opiniones favo
n~bles de los mencionados .organismos especializados, el _P_re
Bidente de la República mediante Acuerdo N• 1061 emitido 
con feeha 2 de diciembre de 1971 por ~a Sec;e~ría de E~t!'-do 
en lea Despachos de Hacienda y Crédito Publico, autortz? al 
Lic. Elio Ynestroza M. Ministro de Hacienda y C r é d I t o 
Público, para que en n~mbre y representación del Gobierno 
de la Rep(Jblica de Honduras, suscribiera con el Banco Cen
lroamerii:ano de Integración Económica, el Contrato de 
Préstamo mencionado, 

POR TANTO, 

DECRETA: 

Articulo 1 •-Aprobar el siguiente Contrato de Préstamo, 
ll1lllerito el 8 de diciembre de 1971, entre el Gobierno de la 
~ de Honduras y el Baneo Centroamericano de Inte
~n Económica que literalmente dice: CONTRATO DE 
PREsTAMO.-Conste por medio del presente documento que 
en la eiudad de Tegucigalpa, Distrito Central, República de 
~ a los ocho dlas del mes de diciembre de mil nove
c:lontos aetenta y uno, DE UNA PARTE: EL BANCO CEN
'l'ROA10!:RrcANO DE INTEGRACION ECONOMICA, per
-. ~ de earáeter internacloaal, con domicilio en 
Ttgl •1 !pe, Dlatrito Central, República de Honduras. creada 
en 'VirtUd del Convenio Constitutivo, suscrito en la ciudad de 
~~por loa Gobiernos de las Repúblicas de Guatemala, 

-·....,.., Honduras y Nicaragua. el trece de dJclembre 
de mil llo •eeientaa sesenta, entrado en vigor el oeho de maJO 

CONTENIDO 
Deeretos N9 11 y 128.-Diciembre y Enero D& Wll-72. 

GOIIIIJilU.CION Y JUBTICU. 
o\AluBaoos N9953 al 976.-Mayo de 19'11 

AVISOS 

de mil novecientos sesenta y uno, al que posterionnente se 
adhirió el Gobierno de la República de Costa Rica, el que en 
este documento será l!&m&do en adelante "El Banco", repre
sentad.o por su Presidente y Representante Legal, el señor 
Enrique Ortez Colindres, natural de !& República de Hondu
ras, mayor de edad, soltero, Abogado y vecino de la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, República de Honduras; Y 
DE OTRA PARTE: EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 
DE HONDURAS, que en este documento será llamado "El 
Prestatario" representado por su Ministro de Hacienda y 
Crédito Públioo, el señor Ello Ynestroza M., natural de la 
República de Honduras, mayor de edad, caa&do, Licenciado 
en Derecho y vecino de esta ciudad de Tegucigalpa, Repú
blica de Honduras; ambos debidamente autorizados para el 
otorgamiento de este acto, HAN CONVENIDO EN CELE
BRAR Y AL EFECI'O CELEBRAN EL PRESENTE CON
TRATO DE PRESTAMO, en Jos términos, pactos, condiciones 
y estipulaciones siguientes: 

ARTICULO 1 

EL PRESTAMO, EL PROYEcr'O 

Sección uno punto uno (1.1).-EL PRESTAMO. -El 
Banco con arreglo· a lo estipulado en este Contrato, en ade
lante llamado "El Contrato", se obliga a dar un préstam.o al 
Prestatario hasta la suma máxima de CUATROCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL DOLARES (US$ 475.000.00) mo
neda de los Estados Unidos de América, destinados a finan
ciar los bienes requeridos por el proyecto que se define en la 
Sección uno punto dos (1.2) del presente Contrato. El Pres
tatario se reconoce deudor del Banco por cualesquiera aaldos 
a su eargo que muestre la cuenta que de este préstamo se 
lleve por el Banco en su contabilidad. La cantidad total que 
se desembolse de acuerdo oon este Contrato se denominará 
"Principal". En consideración a que el Préstamo tendrá, en 
parte, como fuente de financiamiento recursos obtenidos por 
el Banco mediante el Contrato de Préstamo Número ..... 
596-L-008 celebrado el 25 de abril de 1969 entre la Agencia 
para el Dellarrollo Internacional, agencia gubernamental de 
los Estados Unidos de América (en &delante l!&mad& AID) y 
el Banco, determinados términos, condiciones y estipulaciones 
de dicho Contrato aplicables a éste, deberán ser cumplidos 
por el Prestatario. Siempre que en este Contrato se mencione 
la palabra "dólar o dólares" se entenderá hecha !& refermcia 
al dólar moneda de los Estados Unidos de América. 

Sección uno punto dos (1.2).-EL PROuOC:TO. Este 
préstamo tiene por objeto única y exclusivamente facilitar 
al Prestatario los recunoos financieros necesarios para la 
adquisición de materiales y equipo para señalamiento vial, 
control y conteo de vehleulos, control de pesos y regulación 
del tránsito en la red de carreteras nacionales y regionales 
de la República de Hondura&. Cada vez que en este Cootrat.o 
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AVISOS d 1 . 'te ~ de doscientas setenta y os varas emp1ras, m reses y costas . 

RJ::MATI'S 

cuadradas. En el inmueble descrito cio_ ejecutivo. que le ha p~ JIIi. 
anteriormente, se encuentran las me- M E -...... ., • .IQO la 
joras siguientes: "al frente de la ca- senora a. • varista Fa:iardo 
lle dos piezas, que miden cada una dale.~ v. ~~ Irías, al señor Ma~ 
cinco por cinco metros, con sus res- Gutlerrez . Se advierte a los . 
pectivas cocinas. todo construido de sados que por tratarse de ~ 
piedra, ladrillo y madera con su te- licitación, no se admitirán Pl'iiiiera 
cho cubierto de teja, piso enladrilla- que no cubran las dos te-~ 
do con cemento. En el mismo solar -~·- 111r 
hay construida hacia la calle una tes del avalúo, el CUal asciende · 

El infrascrito Secretario del Juz. 
gado 2' de Leti-as d" Jo Civil. del 
departamento de "Francisco Mora
zán", al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el dia vier
nes tres de marzo del presente año, 
a las nueve de la mañana, en el lo
cal que ocupa este Deapacho, se re
matará en pública subasta el si
guiente inmueble: "Un Jote de terre
no, situado en la lotificación Cruz 
y Morgan, en el barrio Concepción 
de la ciudad de Comayagüela, limi
tando: al Norte, propiedad de Ricar
do Reyes Noyola; al Sur, calle die
ciocho de por medio, Jote número 
ocho; al Este, propiedad de Héctor 
Tablas; y, al Oeste, Jote número 
treinta y ocho, del Distrito Central. 
Dicho lote tiene el número treinta 
y siete y una extensión superficial, 

. tes . dicad a la pieza de madera que mide cinco por suma an m a.-Teru,.;_,_ 
cinco metros, con su cocina de cinco D. C., 4 de febrero de 1972--..-t'". 
por cinco varas, techo cubierto de 
teja, con sus pisos enladrillados de Joaqufn Murillo 11. 
barro. Y en el interior hay construi- Secretario. ' 
das dos piezas de madera que miden 
cada una cuatro por cuatro varas". 
Este inmueble se encuentra inscrito 
con el número 110, folios 218 y 220, 
del Tomo 237, del Registro de la 
Propiedad de este Departamento de 
Francisco Morazán. a favor del se
ñor Juan Carlos Matamoros Gutié-
rrez; habiendo sido valorado en la 
cantidad de Siete Mil Lempiras. Di
cho inmueble se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. C, Honduras, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITOmo DE LA REPUBLICA 

BILLETES GIB.OS 

"'"""'" Vea la Compra Vea.ta 

DólCZT ......................... L 2.00 L 2.02 L .00 l. 2.02 L 1.98 L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 

Colón Salv. 0.7920 0.80 .80 0.7920 
Quetzcd .•. 1.98 2.00 .00 -o-- 1.98 
Colón c. R. 0.298868 0.301887 .301887 0.298868 
Córdobaa ········-······ 0.282857 O.ZSS714 .285114 0.282857 
Peso Mexicano ... 0.158527 0.1609 .160128 0.1514 -o--
Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a: 31.103 gramoa 

COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

lJbra Esterlina 
Franco FrancH 
Franco Belga ................................................... -
Franeo Suizo ..... - ......................... _ ........... _ 
Marco A1em6a ................................................ _ 
Florln Holand6s ........ - ............. ------·-·····-· 
Corona Sueca ---··---------·-·--------
!Jns .... - .......................... _ ............ - ............... . 
Pelleta .............. .--............ ./. ... --··------
Dólar CancrdleltM ......................................... _ 

NOTAS: 

DOLilBES 
.. 2.4945 

0.1810 
0.0215 
0.2506 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.001540 
O.DlCI 
0.91173 

LEMPmAs 
L 4.989 

03620 
o 1>132 
o 5012 
05900 
o 5900 
03998 
o 00321Io 
00296 
1 9946 

l.-Loo g11'0II en Ddlareo llbradoe a cargo de Baneoa coetarrlcerute~~ 8e1'én acredl
tadoe al tlp·> de cambio de OCR. 8.8215 por Ddlar. 

2..-Lu eot:tzamones no otlelalea 110!1 tomadaa del lntonne semanal del Ftrst Na· 
t1ona1 Cltv Bank de New York. 

a.-Para evita• eepoeulacloneo trontertzu, e1 Directorio del Banco Central de 
Honduru a·1to!tzó la ...,.ta a la par de 1a.o monedea eentroamerleanas. 

4.-EI Baneo C...tral de Honduraa eompre.rA la Plata producida en el paJa a1 pre
eto de New York, menoe gutoe que oee"one su m&Dejo. 

BANCO CII:NTRAL DE HONDURAS 

(f) Joaquín Murillo M. Hay llllleiJo 
que dice: "Juzgado de Lefraa 2o 
Jo Civil".-Tegucigalpa, F. M.--B! 
duras. 

Del 9 F., al 2 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del J-. 
gado Primero de Letras de Jo Ciri, 
del departamento de Francisco )(o. 
razán. al público en genera¡ hace 1&
ber: que en la audiencia señalada por 
este Juzgado, para el dla sábiclo 
veintiséis de febrero del corTien1e 
año, a las nueve de la mañana para 
el remate en pública subasta del iD
mueble siguiente: Un Jote de terreno 
en la Hacienda El Guayabo, de varios 
derechos, entre los cuales se enCIIfll. 
tran ciento treinta y una manzana, 
mil novecientas cincuenta y seis va
ras de terreno del sitio menciooado 
propiamente situado en el lugar lla
mado San Joaquín, La Flor y La CbJ. 
lesa, que limita especialmente asl: al 
Norte, con terrenos del manifest.a. 
te y representados; al Sur, sitioa ele 
San Lorenzo ; al Este con terrenol 
de don Cornelio CastrO y de! IIWIÍ
festante y representado; al Oeate, 
con propiedades del mismo lllllllifee
tante y representados. Este derecho 
de terreno se encuentra inscrito bajo 
asiento número 350, páginas 362 y 
363, del tomo XXIX, del Registro ele 
la Propiedad. La venta se hará pan 
pagar a los señores: José Maria C.. 
co, Amalia Edelmira López viuda ele 
Casco, Judith Casco López, José Ma
ria Casco López y Ornar Casco J.6. 
pez, cantidad de lempiras e in~ 
que le adeuda el señor Juan Ivón ~ 
tina y Molina, más las costas del jui
cio y el inmueble fue valorado m 
la ~antidad de Siete Mil OchocienÚII 
Setenta y Un Lempira con Setenta 1 
Cuatro Centavos. Se advierte que~ 
tratarse de segunda licitación. _. 
postura hábil la que se~= 
cualquier cantidad. - T 
D. C., 3 de febrero de 1972. 

José Fa1lstino Lalnez llejla. 
Secretario 

{f) José Faustino I..ainez )(ejiL 
Hay un seno que diee: "JalfiiiD 
de Letras 1• de lo CiviL . '111C_. 
galpa".-Honduras. 
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CONVOCATORIA 

El CoDl!tljo de Administr~ción de POLICLINICA SAMPE-
R.ANA S. A., por este medto convoca a sus accionistas para 

De concÚrra.n a la Asamblea General Ordinaria que se reunirá 
qu su propio local, en San Pedro Sula, departamento de Cortés 
en Jas 3:00 de la tarde, del día viez:¡es 17 de ~arzo de 1972, par~ 
~de los as~tos a que se reftere el Arttculó N' 168 del Có
digo de ComerciO. 

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha Asam
blea en la fecha señalada, se verificará con Jos accionistas que 
concurran el día siguiente hábil, en el mismo local y hora. 

San Pedro SuJa, febrero 17 de 1972 

17, 28 F. y 10 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
pdo Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
IÍil, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia del dia sábado 
clieclocho de marzo del corriente año, 
a las nueve de la mañaua, y en el 
lDgar que- ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el inmue
ble siguiente: "Un lote de terreno de 
una manzana de extensión, o sea diez 
mil varas cuadradas, ubicado a dos 
kilómetros y medio sobre la margen 
izquierda que conduce a Suyapa, for
ma parte de un lote mayor, extensión 
eonocida con los nombres de Guara
ba.ateca, San José y San Miguel del 
Trapiche, en esta ciudad, inscrito el 
dominio con el númerr> 209. folios del 
339 al 341. del tomo 175, del Registro 
de la Propiedad Inmueble y Mercan
til, del departamento de Francisco 
Morazán. El inmueble relacionado ha 
llido valorado en la cantidad de cien 
mil lempiras, valor asignado por pe
ritaje, y se rematará para con su 
producto hacer pago al Banco de 
Honduras, S. A., en cantidad de !em
pina que es en adeudarle la sodedad 
"Hospital Especialidades Suya pa, 
S. A" Y se hace la advertencia de 
'!11e por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán postores que 
no ~bran los dos tercios del avalúo, 
Y. 11111 que hagan el respectivo depó
mto.-Tegucigalpa, D. C. 9 de febre-
ro de 1972. · 

J. Faustino Laínez M., 
Secretario. 

(0 J. Faustino Laínez M. Hay un :o qne dice: "Juzgado de Letras 1' 
~~-Tegucigalpa, F. M., Han-

Del 11 F. a¡ 4 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
Pdo 2t de Letras de Jo Civil del 
~ento de "Francisco Mora
IÚl". al público en general y para 

MIRTA DE ROMERO, 
Secretaria. 

los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el dia vier
nes tres de marzo del corriente año 
a. la.s diez de la. mañana y en el lo: 
cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te Inmueble embargado: "Un Jote 
demarcado bajo el número 17 "B", 
sección "J", de la Oolonia Las Mer
cedes, e¡ que tiene una área de cien
to cincuenta y una varas cuadradas, 
con las dimensiones y colindancias 
siguientes: al Norte, diez metros con 
sesenta cel)tésimos y el lote número 
diecisiete letra ¿'A"; al Sur. diez me
tros y calle de por medio; al Oriente, 
nueve metros y medio lote número 
diecinueve; y, al Poniente, 12 me
tros, 71 centímetros, con lote N' 19. 
Incluyendo las mejoras en él cons
truidas. E! anterior inmueble se en
cuentra inscrito, a favor del señor 
Marco Anton~o Moneada Girón, bajo 
el N• 77, fohus 193 y 194 del To
mo 222, del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este Departamento; el 
cual fue valorado en la suma de Seis 
Mil Ochocientos Lempiras, y se re
matará para hacer efectivo el pago 
de cantidad de dinero, intereses y 
costas, que es en deberle el señor 
Moneada Girón, al señor G. Rsúl 
Cardona. Se advierte a los interesa
dos que por tratarse de segunda li
citación, cualquier postura es hábil. 
-Teg-ucigalpa, D. C .. 9 de febrero 
de 1972. 

Joaquín Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín MUI·illo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2' de 
Jo Civil".-Tegucigalpa, F. M.-Hon
duras. 

Del 15 al 25 F. 72. 

El infrascrito Secretario del Juz
gado de Letras Primero de Lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y para 
los efeetoa de ley, baee sabe!': que 

en ia audiencia señalada para el día 
sábado once de marzo del corriente 
año, a las nueve de la mañana. y en 
el leca! que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: "Lote número seis 
de la Lotificación Toncontín, con una 
extensión superficial de mil sesenta 
y cinco varas cuadradas, con los lí
mites especiales siguientes: al Norte, 
limita con lotes uno y dos; al Sur, 
con partes del lote numero diez, ca
mino que va a Ojojona.; y, al Orien
te, con terreno de los herederos de 
Santos Soto, mediando camino a Ojo
jona; y, al Occidente, con lote nú
mero siete". Dicho inmueble tiene 
inscrito el dominio, a favor del de
mandado Aurelio Cáceres Ramos, 
bajo número ciento veintitrés, folios 
doscientos trienta y dos al doseien
toe treinta y tres de! Tomo ciento 
noventa y nueve, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, del departamen
to de Francisco Morazán. El referi
do inmueble está valorado en la can
tidad de Diez Mil Seiscientos Cin
cuenta Lempiras exactos, y se rema
tará para pagar la cantidad di! Tres 
Mil Lempiras, intereses legales y cos
tas del juicio. Que el señor Aurelio 
Cáceres Rsmos, es en adeudarle al 
señor Julio Chaín Chaín. Se advierte 
que por ser ésta primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo de dicho inmueble.-Tegucigalpa, 
D. C., 10 de febrero de 1972. 

Faustino Laínez Meiía, 
Secretario, 

( f) Faustino Laínez Mejía. Hsy un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 16 al 21 F. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el dia viemes diez de 
marzo del corriente año a las nueve 
y media de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue
ble embargado: "Una casa construida 
oon ladrillo de rafón, techo de ma
dera. cubierto con láminas de asbesto 
acanalado, tipo standard, cielo raso 
de plywood, piso de mosaico, puertaa 
interiores de plywood, y las exterio
res sólidas, tiP<> tablero, ventanas de 
aluminio y vidrios tipo celosías, con 
sus instalaciones de agua. luz y sani
tarios, el solar libre debidamente en
gramado; dicha casa se distribuye 
así : sala, comedor, cocina con su des
pensa, tres recámaras con sus closeta 
respectivos. dCl! bañes, cuarto con ba
ño para empleadas domésticas, dos 
garages, uno con techo y otro sin te
cho, aplanch_ador, pila para lavandero, 
con su portón de dos hojas para en
trada de carroa, y otro para entrada 
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CONVOCATORIA 

GASES INDUSTRIALES S. A. DE C. V., por este medio se permite 
convocar a sus aoeioe, Plll"lla Asamblea General Qnlinaria de Accionistas, 
que tendrá lugar el dla viernes 25 de febrero de 1972, a las cinco de la 
tarde, en sus of'lcinas sitaa en la Tercera A.~ Norte, de esta. ciudad, 
para tratar de los asuntos contemplados en el Articulo 168 del Código 
de Cemercio. 

Queda entendido qne de no haber quórum para la sesi6n en fecha 
y hora arriba indicados, la Asamblea se reunirá el día siguiente a la misma 
hora y en el mimw local 

San Pedro s,Jla, 31 de enero de 1972 

CONSEJO DE ADMINISTRACJ:ON 

5, 11 y 17 .... 12. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Se hace del conocimiento del público: que ante los oficios 
del Abogado y Notario Juan Roberto Murillo, se constituyó 
con fecha 4 de febrero del corriente año, la Sociedad denomi
nada: "EXPORTADORA REHEMI, S. A. de C. V.", con do
micilio en esta ciudad, cuya finalidad principal será la expor
tación de productos de Artesanía y Decoración. 

Esta publicación se hace en cumplimiento del Artículo 
380, del Código de Comercio. 

Tegucigalpa, D. C., 4 de febrero de 1972. 

CONSEJO DE ADMINIBTRACION 

12, 15 Y. 17 F. 72. 

SOClEDAD OONSTlTUIDA. 

Para los efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, al públioo 
hace aaber: que en Escritura Pública, autorizada en esta ciudad, el15 de 
diciembre de 1971, po,- el Notario, Abogado Daniel Torres R., quedó cons
tituida la aoMeci•d eomercial denominada "DROGUERIA MAYA, S. DE 
R. L.", oon un capital social de L 10.000.00; dieha sociedad tendrá como 
finalidad la importaei6n, exportación, compra y venta de productos 
farmaeéutleos.-Tegucigalpa, D. C., 27 de enero de 1972 

17 .... 72. 

general a la vivienda todo en un so
lar situado en la ampliaei6n de la 
Colonia Quinee de Septiembre, en este 
Distrito Central. mareado en e¡ plano 
respectivo con el número quinee del 
Bloque F, según plano aprobado por 
el Concejo del Distrito Central, en 
Aeuerdo N• 58, del primero de marzo 
de mil noveeient!os sesenta y eineo, 
eon un área de trescientos tres me
tros cuadrados, equivalentes a eua
troeientas treinta y euatro varas 
euadradas eon cineuenta y ocho een
téabn•• de n.ra cuadrada, que mide 

LA SECRETARIA 

y limita: al Norte. diecinueve metros 
treinta centimetros, con lote núme
ro eatoree del mismo Bloque F; al 
Sur. die~inu.,ve metros treinta centi
metros, con lote número uno del Blo
que G. mediando calle; al Este die
ciséis metros cincuenta eentímetros, 
~on casa vendida a doña Agut>da Me
J'a de I..l'inez: v al Oeste. diedséis 
Metros ~incuenta centímetros, con 
área destinada para parque, median
do calle. El aol.ar descrito fonna par
te y está comprendido en un terreno 
de mayor extensión". Y se encuentra 

La Tipografía Nac:icmaJ,

c:e IWI servicios de Fotav-a... 
~ 

do, a todas 1aa ~ 

Oahemamenlales del '*« 
• - ... w· a 

LA DIBEOaolt 

inscrito a favor de la señora Alba 
Maria Anduray Corveey be: 
N• 190, folios 471 al 473 ·del t.:! 
250, del Registro de la PrÓJ>iedad h. 
mueble, de este departamento Diebo 
inmueble fue valorado en la sinaa de 
veinte mil lempiras, y ae rematut 
para haeer efectivo el pago de elll
tidad de lempiras, intereses y COIIIII 
que es en deberle la señora Alba 
M~ Anduray Corveey, a la CtQ
parua de Seguros Interamerieaaa, 
S. A. Se advierte a los intereaadot 
que por tratarse de primera Jlcita. 
ción. no se admitirán posliU118 que 
no cubran las dos terceras par11s 
del avalúo, el cual aseiende a la 111· 
ma arriba indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 9 de febrero de 1972. 

Joaquin Murillo M., 
Seeretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay UD aeDo 
que diee: ''Juzgado 2' de letna de 
lo Civil.-Tegucigalpa, F. M., HOII
duras". 

Del 16 F. al 9 M. 72. 

PERSONERIA JURIDICA 

El infraserito, Jefe de la Seccl6a 
de Estatutos y Registros, depe!llliell
te de la Direcci6n General de Tz. 
bajo haee constar: que eon feclll 
ochO de febrero de mil J»Vec:jenh• 
setenta y dOB el Poder Ejecutml, & 

través de la Seeretaria de Estado • 
1~ Desl!8"hos de ~jo Y Prevl-l 
sion Social, reconoe1o Peñ.oneria • 
rídiea al Sindieato de Trabajadonl 
de la 'Empresa Tropical Radio Telt
graph Company, del d<lmicillo de l.& 
Lima, departamento de Ca~ 11 
eual ha quedado debidamente inleri
ta bajo el folio N• 204, ~ 
ciÓn N• 2M, del Tomo ~. '!d de 
de Registro de o~ 
Trabajadores.-Comayagüela, D. C.. 
15 de febrero de 1972. 

RAMON MORALES RAMJllFZ. 
Jefe de la Sección de Estatuto& 

y Registros. 

CARLOS GILBERTO SANJ)(IVAL. 

Jefe del Depto. de Organiz~ 
Sociales, Cooperativ/J$ '! Pr()IIL.)Q4I' 

de la Educación Obrera. 

V• B• ·- • • ~'"'"""A cs., ARNALOO v.u..wu•u~· . 
Director General de TrabaJO-

Del 11 al 19 r. 12. 
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HEIENCIA ti\"a de la herencia.-Tegucigalpa. 
D. C .. 10 de febrero de 1972. 

brero del año en curso. dictó senten
cia a petición de la señora Ana FE-lisa 
Padilla de Ríos. (~e--·larando yacente 
la herencia del difill1to José Angel 
Vásquez, quien fuera mayor de edad, 
soltEro, jornalero y de este vecinda
rio.-Tegucigalpa, D. C., 14 de febre
ro de 1972. 

inf,....critD- Secretario del Juz-
El de ¡.etras Tercero de lo CiYil, 

pk>departamento de Francisco Mo
dd. al públiro en general, y para 
,_,., e{eetCS de ley, hace saber: que 
~ JuzgadO con fecha siete de fe
t/Jte , 1 af.o en curs:-:: dictó senten-

Francisco Portillo F., 
Sf-crt,laric,. 

(f) Francisco Portillo F. Hay un •ello 
que dice: '"Juzgadn de- Letra ..... 1 de 
lo e¡, i 1.-Tegucigalpa''. 

17 F. 72. 
brtro ~.;e. - ' , 
: ciedaJ11DdO a: Angela Garc1a Me-
:.. Isabel García Medin~ de ~Ia- HERENCIA YACENTE 

Francisco Porti'lo Figueroa. 
Secretario. 

Carlos Humberto Garc1a Medma. 
~ndo Modesto García Medina Y 
())rollado Augusto García Medina, 
..........,.. testamentarios de su di
funto padre e1 señor Corcn~?o Gar
da ~éndoles la paseswn efec-

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que es
te Juzgado con fecha urimero de fe-

(f) Francisco Portillo F. Hay un sello 
que dice: " Juzgado de Letras 39 de 
lo Civil".-Tegucigalpa, Honduras. 

··-· 17 F. 72. 
' 

Viene de la la página 

~. "el Proyecto" se entenderá hecha la referencia al 
~o en esta Sección. 

Sección uno punto tres (1.3/.-0BLIGA~ONES GENE
JlALES.-El Prestatario se obhga a lo s1gmente: 

a) Determinar de acuerdo con el Banco y previamente 
1 su adquisición los bienes y jo servicios que se adquirirán 
""" lol! fondos d~ este préstamo, así como también los méto
dos y procedimientos para efectuar tales adquisiciones. Si 
una -.ez determinada la adquisición de bienes y servicios en 
la fonna indicada, el Prestatario quisiera, durante la ejecu
ción del Proyecto, hacer cambios mayores en los bienes y 
""' 11cioa, tales cambi.os deberán contar con la aprobación 
previa y por escrito del Banco; 

b) Presentar al Banco para la aprobación de éste y 
previamente a su firma, los proyectos de contrato o contra
llll de suministro de bienes y jo servicios que sean financia
dol! bajo este Contrato; 

e) Ejecutar el proyecto con diligencia y eficacia, de 
I01II!TCio con prácticas sanas en el orden técnico y admi
nlstratlvo ; 

d) Suministrar al Banco con la periodicidad que éste 
oeiiale, informes de progreso de los trabajos e instalaciones, 
Y al tlnai de éstos, un infonne global; 

e) Mantener libros y registros relacionados con el Pro· 
yeeto de conformidad con sanas prácticas de oontabilidad 
&eMI'IImente aceptadas, adecuadas para identificar los bie
Del Y aervlcios f'manciados bajo este Contrato y el uso de 
IGo foncloa y en los cuales pueda verificarse el progreso de 
IGo lrlbajoa y la situación y disponibilidad de fondos. Estos 
libroe Y registros serán mantenidos y auditados durante los 
J!"'iodcís y en la forma que el Banco considere necesario. Los 
libroe Y registros as! como los documentos y demás infor
"!oe!ones relativas a gastos de adquisición de bienes y ser
,_ Y cualquier otra operación relacionada con el Pro- . 
~ estarán sujetas en todo tiempo a las inspecciones y 
"""'lorias que el Banoo considere razonable efectuar, du
rante la vigencia. del presente contrato; 

~) Proveer, en su caso, los fondos necesarios para la 
~n de los equipos y materiales objeto de este prés:f""! 81 el costo total de los mismos resuitare mayor que 

Prestamo concedido· ¿ Tomar las m.:rudas necesarias para garantizar la 
ti COOrdinación de las distintas fases que comprende 
loe ~a de las obras y servicios que se financiarán con 

Olidos de este préstamo· 
h) • 

.,.,_ Incluir en cada uno de sus presupuestos anuales de 
;¡--- las partidas semestrales que está obligado a paga.r 
dad llaneo para atender el servicio de la deuda de conforml-

con este Contrato· 
~ceptar las no~mas que reguian el Fondo Centro
...,.;.._. __ de Integración Económica y las estipulaciones 
·--._ que ae derivan del Contrato o Contratos me-

diante los cuales el Banco ha obtenido los recursos quco se 
destinarán a este préstamo, en este caso AID; 

j) A no pagar con recursos provenientes del préstamo, 
salarios, dietas o cualquier otra suma en concepto de reel!l· _ 
bolso o remuneración, a empleados de su Departamento de 
Carreteras o Dirección de Caminos o de cualquier otra de
pendencia gubernamental; 

k) Utilizar el sistema de licitación pública en la adqui
sición de los materiales, equipos y otros bienes relaciona
dos con el proyecto, cuando el val.or de dichM adquisiclone'' 
o contratos exceda en cada caso del equivalente de Diez Mil 
Dólares (US$ 10.000.00). El procedimiento de licitacione:; 
deberá sujetarse a las condiciones que el Banco apruebe, 
teniendo en cuenta que no se halle en oposición con las Jeyoo 
aplicables en Honduras y los propósitos de este préstamo; y, 

1) Pennitir al Banco examinar los bieneH, lugares, tra
bajos, construciones y documentación administrativa, téc
nica y contable del respectivo proyecto. 

ARTICUW U 

INTERESES, PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO 

Sección dos punto uno (2.1) .-INTERESES.-El Pres
tatario reconoce y pagará intereses a razón del eel8 por 
ciento ( 6% ) anual o bien el uno por ciento ( 1%) mú el 
costo de los recursos para el Banco, cualquiera que -
mayor, cuando se comprometan recursos libres y el aelll 
por. ciento (6%) anual o bien un medio por ciento (~~) 
más el costo de los recursos para el Banco cualquiera qu& 
sea mayor, cuando se comprometan recursos atados. Los 
intereses se calcularán sobre los saldos deudores y c1eberiD 
pagarse semestralmente en dólares. El primer pago ae hari 
a los seis meses siguientes de la fecha del contrato de pr$
tamo. En el caso en que el Banco hubiere hecho uso de · · 
facultad de entregar al Prestatario monedas centroameri· 
canas por su equivalente en dólares, éste tendrá la opción 
de pagar los intereses en la misma moneda que hubiese ori
ginalmente recibido, siempre que en esta forma entere el 
equivalente a los dólares que esté oblill'&dO pagar al Banco. 
Cuando el Prestatario haga uso de esta opción y pague lo~ 
intereses en la moneda centroamericana origin:-1lmente re
cibida, el tipo de cambio que se utilizará. será la tasa oficial 
de venta existente entre la respectiva moneda y el dólar en 
la fecha que se efectúe el correspondiente pago de intereses, 
En el supuesto de que existieren dos o mb tipos lenlee dEl 
venta, la tasa que se utilizará será la que el Banco determinP. 
En caso de que el Banco hubiere efectuado dellembolso .,-, 
divisas distintas del dólar y de las monedas de las Repú
blicas Centroamericanas, a efecto de financiar la adquisi
ción de bienes y servicios procedentes de PAfses dhtintog 11 
los mencionados. los intereses correspondientes a la. parte 
de la oblil!"ación que hubiere sido desembolsada en talea di
visas deberán pagarse en la moneda de que se trate. No oh~
tante. el Prestatario tendrá la opción de efectuar los PPP'O~ 
de intereses correspondientes a esta. parte de la obligacióu 
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en dólares al tipo de cambio efectivo vigente a la fecha del 
pago, entre el dólar y la divisa de que se trate, siempre 
que el Pre<;t2tario pague al Banco, adicionalmente, los dife· 
renciales can1biarios o comisiones bancarias ap'icab!C'S a la 
respectiva transacción, siendo entendido que tales diferen
ciales o comisiones serán computados de acuerdo con las 
cotiz::lciones cambiarias del día que prevalezcan, ya sea en 
la plaza de Nueva York o en la de Zurich, según sea m~s 
fa,·orable al Prestatario. En el caso de que el PrestatariO 
hubiere utilizado fondos en moneda de Francia o en mo
neda de Suiza, el tipo de int<•rés del préstamo, en la parte 
desembolsada en tales mo!lcdas, quedará sujeto al ajuste 
eventual estipulado en los contratos de financiamiento sus
crito entre el Banco y los dos pa!ses mencionados. Cuando 
de a.cuer~i') con pstas estipulaciones los intereses deban pa
g-trse par~e en dólares y parte en otras monedas, cada un.o 
d"' los pagos de intereses deberá hacerse en la proporción 
evrresp<~diente. La aceptación por el Banco de pago de 
intert!ses después de su vencimiento, no significará prórroga 
rlel término de vencimiento de dichos interes('s ni del seña
lacb a este préstamo. 

Sección dos punto dos (2.2) .-COMISIONES DE COM
PT'QMISO.-EI Prestatario pagará, además, una comisión 
de compromiso del tres cuartos del uno por ciento ( }Í del 
1%) anual sobre los saldos no desembolsados, la que co
menzará a devengarse en dólares a partir de la fecha del 
presente Contrato. La comisión deberá pagarse semestral
mente en dólares o en su equivalencia en Lempiras, al tipo 
de cambio oficial de venta vigente en la fecha del pago res
pectivo. En el supuesto de que existieren dos o más tipos 
legales de venta, la tasa que se utilizará será la que el 
Banco determine. El primer pago de esta comisión se hará 
a los seis ({fl meses siguientes de la fecha de este Contrato. 

Sección dos punto tres (2.3).-PAGOS.-El Prestatario 
se obliga a amortizar el principal al Banco en un térrniM 
máximo de siete (7) años incluyendo dos (2) años de gra· 
cia a contar de esta fecha. La amortización de este préstamo 
se efectuará mediante el pago de diez ( 10) cuotas semes
trales, iguales y consecutivas por la cantidad de Cuarenta 
y Siete Mil Quinientos Dólares (US$ 47.500.00) cada una, 
debiendo pagar la primera cuota una vez transcurridos 
tr~inta (30) meses de la fecha de este Contrato. El Pres
tatario amortizará el préstam? en dólares. Sin embargo, en 
el caso de que el Banco hubiere hecho uso de la facultad 
de entregar al Prestatario monedas centroamericanas por 
au equivalente en dólares, éste tendrá la opción de pagar 
al Banr:! en la misma moneda que hubiere originalmente 
rec1bidn siempre que en esta forma entere el equivalente 
a ln• dóLres que esté obligado a amortizar. Cuando el Pres
tatario haga uso de esta opción y nague en la moneda cen· 
troamericana originalmente recibida, el tipo de cambio que 
se utilizará será la tasa ofici?J de venta existente entre la 
respectiva moPeda y el dólar. en la fecha en que se efectúe 
la co·-~respondi~nte amortización. En el supuest0 de que exis
tie '"'l dos o más tipos le,¡:ales de vePta, la tasa que se uti
li··~'lrá será. la que el Banco determine. En caso de que el 
E-meo hub1er~ efectuado desembolsos en divisas distintas 
del dólar y de las monedas de las Repúblicas Centroameri
canas, a efecto de financiar la adquisición de bienes y ser
vicios procedentes de países distintos a l.os mencionados 
]pq, cuo~as de amortización corrE>spondientes a la parte de 1~ 
-obli~ación que hubiere sido desembolsada en tales divisas 
deberá pagars~ en la moneda de ~ue se trate. No obstante 
el Prestatario tendrá la opción de pagar las cuotas de amor~ 
tización cor~espondiente a esa parte de la obligación en 
dóhres, al t1po de cambio efectivo vigente en la fecha del 
pago, entre el dólar y la divisa de que se trate, siempre que 
el Prestatar!o .Pague al ~":neo, adiciona!mcnte, los diferen· 
CJaJes carnbmriOs o comisiones bancarias CP)Jicables a h 
respectiva transacción, siendo entendido que tales diferP~
cir,.les o comisiones serán c0mputados de acuerdo c0 n j .... 
ootiza.c\ones carnbiarias del día que prevakzean, ya sea ~~ 
la plaza de Nueva York o en la de Zurich, segun sea más 
favorable al Prestatario. Cuando de aclH?·rdo cOn estas esti
pulaciones las cuotas de amortización deban pagarse parte 
en dó!ares y parte en otras m;~nedas cada uno de kls pagos 
debera hacerse en la proporc10n correspondiente. La acep
tación por el Banco de abonos al principal después de su 

vencimiento .= significará prórroga del tél'lllillo ~ 
miento de dichas cuotas de amortización ni de! ~ ""-> 
este préstamo. ~ 1 

Sección dos punto cuatro (2.4) .-IMPUTACIO!'{ 
GAR DE PAGO.-Los pagos efectuados por el Y Ll: 
deberán ser imputados, en primer lugar a los in~ 
misiones adeudados, y luego el saldo si lo hubie Y"· 
am~rtizaeiones vencidas del. J?rincipa!.' Todos los re. • "' 
beran ser hechos en las ofJCmas prmcipales del ~ !lo. 
Tegucigalpa, D. C., República de Honduras en las nto '> 
monedas convenidas, sin necesidad de cob,.¿ 0 ~"' ¡ 
alguno. 'nto 

Sección dos punto cinco (2.5).-.PAGO EN DIA 
OO.-Todo pago o cualquier otro acto que de 8I!Ue FEslJJ.. 
este contrato debiera llevarse a cabo en sábado 

0 
rdo "!' 

feriado, según la ley, podrá ser válidamente rear en día 
primer día hábil siguiente, sin que proceda sanción 

0 
~.,!! 

alguno por esa circunstancia. ~ --,, 
Sección dos punto seis (2.6).-PAGOS ANTICIP 

-El Prestatario tendrá el derecho de efectuar pagoa ADnl. 
padc;>s sobre la. to~alida~ o parte del principal que..,.,:: 
tre Insoluto, sm Incurrir en recargo alguno. siempre que lo 
haga en cualquier fecha en que deba efectuar el puo de 
intereses y que no adeude suma alguna por coneepto de 
intereses, comisiones o capital vencidos para lo cual dará 
aviso al Banco con una anticipación de por lo menos treinta 
(30) días. Todo pago anticipado, salvo acuerdo en c:omra,;, 
se imputará en el orden a que se refiere la Sección dos ¡>unt, 
cuatro (~'.4) de este Contrato, y cualquier suma que.,.¡,. 
pnte al pago del principal deberá ser aplicada a las cuotu 
pendientes de pago, en orden inverso al de su vencimiento. 

Sección dos punto siete (2.7) .-PAGARES.-A solicit¡¡ 
del Banco, y en la forma que t'.ste determine, el Prestata;, 
deberá suscribir y entregar al Banco, pagarés u otros d""' 
mentos negociables que representen la obligación del Presta. 
tario de amortizar el préstamo con los intereses y CODlision!! 
pactados en este Contrato. 

Sección dos punto ocho (2.8).-INSPECCIONES.-Il 
Prestatario deberá permitir en cualquier momento las in> 
pecciones que el Banco estime conveniente tanto del proyetb 
financiado con los fondos de este préstamo, corno los equipo! 
y materiales que se utilicen en la ejecución del mismo pe,.;. 
tiendo además la revisión de los registros y documentAl 
rela.cionados con el Proyecto, que el Banco estime con,. 
niente conocer. 

ARTICULO m 

CONDICIONES PREVIAS 

Sección tres punto uno (3.1).-CONDICI~!'lES ~ 
VIAS.-Previo al primer desembolso o a la e~ón del P"" 
mer documento de compromiso, el Prestatario. deberi Jft' 
sentar y cumplir en forma y fondo slltisfac~'?rws al i!aDIO: 
Jos documentos y requisitos que a continuacwn se detallu· 

a) Una o más opiniones jmídicas en las cuales se !"P 
constar que el Prestatario ha cumplido con las estlp~ 
y disposiciones lee-al es pertinente.s y qu~ el co!'trato de~ 
tamo ha sido debidamente autor~zndo r consbtuy~ lit 
gación válida para el mismo PrestatariO, de acue con 
leyes de la República de Honduras; . . 111111 

b) Constancia de que el Prestatano ha des•gn:,:tm> 1 
más personas para que lo represe1_1ten en Wdo lo ha reai
la ejecución de este contrato de prestamo, Y dedq'f firll1ll 
tido al Banco las correspondientes muestras e as 
autorizadas; ~ 

e) Nombre y dirección de fabricantes o " ~ 
asl como las especificaciones y demás detalles q~rirse' 
claramente los equipos y IDs materiales a adqUI ~ flll 

d) Calendario de desembolsos d.e los fon~ de 1t 
préstamo con especificación de los diferentes rn 
versión del proyecto; . 

1 
Jicitaelól' 

e) Copia de los documentos relahv.os ~ eqtiÍI"' 
licitaciones para la adQuisición de los mate 

1 
ro~: 

y otros bienes y servicios relacionados con e~ ,_ 
f) Programa detallado de trabajo Y 

1
° PrOyedD. JDIIt 

que cuenta, para la ejecución completa de 
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--'-""i6n del personal debidamente capacitado que 
~--~de las actividades del proyecto; 
;..wá • ~ncia de que dispone de los recursos presupues-

gl cubrir Jos gastos 1lD financiados con los fondos 
ariO" ~éstamo, correspondientes a. administración, mano 
de t#.6 v JDateriales locales, necesanos para la ej~cución 
de olor& ·del proyecto; 
~otorme escrito conteniendo lo siguiente: 1) Decla· 

. dci Prestatario de que 110 ha hecho ni hará y que 
ncl{lll 9e ba comprometido a hacer el pago de comisiones, 
-~ dietas o pagos de cualquier naturaleza a r¡ue se 
~Sección seis punto seis al (6.6-a) de es le Contrato; 

sumas y los Mmbres de las personas que hayan reci
;J.¡Laa cualquier comisión, dietas, honorarios o pago de cual· 

. 
0 naturaleza que hayan sido hechos o que se haya con
~ en hacer a cualquier persona, firma o compañía por 
,..-vvccos relacionados con la ejecución del proyecto. 

Sooción tres punto dos (3.2).-FECHA DE TERMINA· 
CION PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIO
NES PREVIAS.-Salvo que el Banco convenga otra cosa por 
;..ritO si las condiciones requeridas por la Sección tres pun
to und (3.1) no fueren cumplidas dentro de ciento treinta 
(130) días a oontar de la fecha de este Contrato, el Banco 
podrá entonces, en cualquier tiempo, a su conveniencia, v 
siempre que prevalecieren las causas del incumplimiento. dar 
por tenninado el contrato mediante aviso comunicado al 
Prestatario, en cuyo caso cesarán todas las obligaciones de 
1111 partes contratantes. 

Sección tres punto tres (3.3).-CONDICIONES PRE· 
VIAS AL DESEMBOLSO O A LA EMI::\ION DE DOCU· 
J4ENT()S DE COMPROMISO.-Previamente a cualquier des· 
embolto o a la emisión de documentos de compromiso para 
pagos de bienes y 1 o servicios o adquirirse para el proyecto, 
el .t'relltatario deberá presentar al Banco para su aprobación 
v previamente a su firma, el proyecto o proyectos de con· 
irato de suministro de dichos bienes y 1 o servicios a ser 
financiados bajo este Contrato. 

ARTICULO IV 

DESEMBOLSOS 

Sección cuatro punto uno ( 4.1) .-DESEMBOLSOS.--a) 
Previa solicitud por escrito del Prestatario, el Banco des
embolsará !.os fondos de este préstamo, parcial o totalmente, 
tonfonne al calendario de desembolso acordado entre ambas 
P~ contra la presentación de documentos que justifiquen 
a JUIClO del Banco, que tales fondos serán usados exclusiva· 
mente para los fines del préstamo; 

b) L0S desembolsos que se hagan de acuerdo con este 
Co!ltrato, se considerarán efectuados cuando: a) En el caso 
deoostos en moneda extranjera (dólares), en las respectivas 
fec!'aa en las cuales se hayan efectuado pagos por las insti
tumones bancarias designadas de acuerdo con los documentos 
de compromiso a que se refiere la Sección cuatro punto dos 
14.2); b) En el caso de costos en moneda nacional en las 
fec!'aa respectivas en las cuales el Prestatario o qulen éste 
designe, reciba moneda nacional de acuerdo con la Sección 
~tl'o punto tres (4.3) de este Contrato; o, e) En el caso 
~ eost.os en tnoneda nacionr~l procedentes de recursos pr<r 

Jl!Osbodlsoel Banco, en la fecha en que el Banco haga el des-
f:'tn ; 

e •t e) A mBnos que el Banco dispusiere otra cosa por cs
,k .::rt:l P':"statario deberá haber desembolsado la totalidad 
lados prestamo en el plazo de dieci.<JCho (18) meses con-

a Partir de la fecha de este Contrato; 
di El Banco desembolsará el préstamo en dólares. re

"'"'' d ta . an ose sin embargo, el derecho de entregar al Presta-
utÜi~on~Y~as centroamf'rk•:'lnas que a su juicio. puedan ser 
Es ente as .ronvenientf'mente en la ejecución del proyecto. 
trenr ndrdo que, aunoue ('! RaneD utilire el dert:cho de ~n
mina - tnone<}as centroamericanas, el de~embolso se deno· 
mi~ en d?lares y la obligadón de reintegro lo será asi
la ~~ dolares. con la opción de pago a que se refiere 
al Preeta~ ~re Amortización. Cu_ando el B;nco entreg-~e 
que ae ut:~no monedas centroamencanas. el tipo d'=' caMbio 
la ,.,..,th.,.iZará será la tasa oficial de venta existente entre 

IUOneda y el dólar en la fecha en que se efectúe 

la entreg.a ~rrespondiente. En el supuesto de que existieren 
dos. o mas tipos legales de venta, la tasa que se utilizari. 
sera la que deternúne el Banco. No obstante lo anterior, sl 
el Prestatario ~iciere adquisiciones de bienes y servicios pro
cedentes de palseS que no sean los Estados Unidos de Amé
n~, o los países centroamericanos, en los que el Banco 
tuVIese lineas de crédito disponibles, éste se reserva el 
derecho de efectuar los desembolsos en la moneda del pala 
que sum1n1strare los bienes o servicios de que se trate, siendo 
esa parte de la obligación denominada y pagadera en la 
moneda desembolsada. En este caso, el Prestatario tendrá 
la opción de pago en dólares cor¡fonne se estipula en las 
normas sobre amortización. 

Sección cuatro punto dos (4.2).-DESEMBOLSO PARA 
LOS COSTOS EN DOLARES DEL PROYECrO.-El Presta
tario podrá también solicitar al Banco, para obtener desem
bolsos destinados a cubrir costos del proyecto, en dólares, 
pr~dentes del préstamo AID No 596-L-008, para impor
taciOnes de los países a que se refiere la Sección cinco punto 
cuatro (5.4) de este Contrato, confonne con el calendario 
mencionado en el literal a) de la Sección precedente, que 
expida documentos de compromiso a favor del Prestatario 
o de quien éste designe, conforme con los requisitos de ca .. 
rácter documentarlo que el Banco pueda requerir. Los ser
vicios y gastos bancarios incurridos de acuerdo con esta. 
Sección y en relación con documentos de comr4romíso y de
sembolsos de fondos, serán por cuenta y cargo del Presta
tario y podrán ser financiados conforme a este Contrato. 

Sección cuatro punto tres (4.3). - DESEMBOLSOS 
PARA COSTOS DEL PROYECTO EN MONEDA DE LOS 
PAISES MIEMBROS.-Para obtener desembolsos destinados 
a cubrir costos del Proyecto en Lempiras o en cualquier 
otra moneda de alguoo de los otros países miembros del 
Banco, el Prestatario podrá solicitar del Banco, confonne 
el calendario de desembolsos y de acuerdo con los requeri
mientos del Proyecto, que expida documentos de compro
miso de fondos a cargo de uno o más bancos de los Estados 
Unidos de América designados por el Prestatario de acuerdo 
con el Banoo o por el Banco Central del país del Prestatario 
de conformidad con los procedimientos para generación de 
moneda local. Una vez que se expidan los documentos de 
compromiso el Banco Central del país del Prestatario pon
drá a disposición de éste o de la persona que el Prest:,tario 
designe, para los fines del Proyecto, una suma equivalente 
en dicha moneda local calculada de acuerdo con la Sección 
seis punto cuatro (6.4) de este Contrato. 

Sección cuatro punto cuatro ( 4.4) .-arRAS FORMAS 
DE DESEMBOLSO.-Los desembolsos podrán efectuarse por 
medio de cualquier otra fonna que el Prestatario y el Banco 
acuerden por escrito. 

ARTICUW V 

ESTIPULACIONES RELATIVAS A SUMINISTROS 

Sección cinco punto uno (5.1).-FECHA DE ELEGI· 
BILIDAD.-Ningún bien o servicio podrá ser financiada, 
total o parcialmente. ba}o este Contrato. si dichos bienea 
o servidos se originan de órdenes colocadas df'finitivamente 
o en contratos formalizados con anterioridad a la fechrt del 
presente documento, a m<'nos que el Banco y Prestatario 
convengan por escrito en otra cosa. 

Sección cinco punto dos (5.2).-PRECIOS RA?.ONA
BLES.-El Prestatario se compromete a que únicamente 
precios razonables serán pagados por bienes o servicios fi .. 
nanciados total o parcialmente, en dólares, de conformidad 
con la Sección cuatro punto dos (4.2) (excepto sen·icios 
profesionales) o en moneda local de acuerdo con la Sección 
cuatro punto tres (4.3) del Contrato. v tales bienes v ser
vicios, exci2'pto servicios profesionales,· serán suminisfradoa 
baj.o una base justa y competitiva. Dichos precios ra"'::ona~ 
bles, Pxcepto los servicios profesionales. deberán aproximarse 
normalmente al precio comrlf:titivo más bajo para el sum.i .. 
nistro de tales bi~nes y servicios. tomando en consideración 
costos de operación, calidad, tiempo y costo de entrega, 
forma de pago y otros factores. 
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Sección cinco punto tres (5.3).-INFORMACION QUE el Contrato de Préstamo N' 596-L-008 SUScrito ~ 
DEBE SUMINISTRAR EL PRESTATARIO.-El Prestata- el Banco, los tipos de cambio entre dólares y e~ Y 
rio deberá, con una antelación no menor de sesenta (60) cualquiera otra moneda de alguno de los otros p . ' 

· b' bros del Banco, para todas las transacciones f' a~ lli,.: 

8 

dlas a la fecha de ordenar o contratar cualqwer Jen o ser- recursos provenientes de este préstamo, -~~n -. 
vicio, excepto servicios profesionales, a ser financiados bajo ~a aqlld~ ~ 
este contrato y cuyo costo estimado sea mayor de CINCO tablecidos en los arreglos para la generación de "
MIL DOLARES (US$ 5.000.00), hacer llegar por escnto local pactados en los Convenios para el uso de ean_ ~ 
al Banco, la. información concerniente a. tal bien o servlcio, ciales de Crédito o cualquier otro documento C<!l~
en manera que el Banco pueda requerir, a menos que éste que se celebren entre el Prestatario, AID y el Banco ..,__• 

de Honduras, o entre éste y el Banco; y los th""' ~- ........, 
especifique otra cosa. Le · 1 · t ,_ ""-.... 

Sección cinco punto cuatro (5.4) .-BIENES Y SER VI- entre el m pira 0 cua qmer 0 ra moneda de ~ 
CIOS NO FINANCIABLES.-Los contratos de suministro Miembro y el Dólar, para otros propósitos, serán : ~ 

.b. 1 p t declarados por la Cámara de Compensación Centrna111 _li¡¡o, 
de bienes y /o servicios que se S';"'cn Ieren. por e . res a- para sus operaciones. - e:~aa¡ 
tario sin haber obtenido la preVIa aprobacwn escnta del 
Banco a que se refiere la Secci n tres punto tres (3.3) no 
serán financiables bajo este préstamo, salvo que el Banco 
autorizare otra cosa por escrito. 

Sección cinco punto cinco (5.5).-FUENTE Y dlUGEN 
DE WS SUMINISTROS.-A menos que AID convenga en 
lo contrario por escrito, todos Jos bienes y servicios para 
el Proyecto, excepto el flete y seguro marítimo, financiados 
con recursos provenientes del contrato de préstamo , 
No 596-L-008 celebrado entre el Banco y AID, deberán tener 
su fuente y origen en los Paises Miembros del Banco o en 
los Estados Unidos de América. El flete y seguro marítimo 
deberán tener su fuente y origen en los Estados Unidos 
de América. El flete marítimo obtenido de un porteador 
(buque) de bandera norteamericana será considerado como 
de fuente y origen de los Estados Unidos de América. Todos 
los demás bienes y servicios para el Proyecto financiados 
total o parcialmente con este préstamo deberún tener su 
fuente y origen únicamente en los países incluidos en el 
Código 935 del Libro de Códigos Geográficos de AID vigente 
en la fecha en que se obtengan tales bienes y servicios. 

Sección cinco punto seis (5.6).-TRANSPO!lTE DE 
BIENES.-Por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del 
tonelaje bruto de los equipos, materiales y enseres cuya 
compra se financie con dólares de este préstamo y que deban 
ser movilizados por via marítima, deberán transportarse en 
barcos mercantes de bandera de los Estados Unidos de Amé
rica que pertenezcan a compañías privadas, siempre que 
tales barcos estén disponibles a tarifas que sean justas y 
razonables para los barcos mercantes que navegan bajo 
bandera de Jos Estados Uuidos de América. 

ARTICULO VI 

ESTIPULACIONES Y GARANTIAS ADICIONALES 

Sección seis punto uno ( 6.1) .-DESARROLLO DEL 
PROYECTO.-El Prestatario se obliga a llevar a cabo el 
proyecto de conformidad con las disposiciones de este con
trato y su documentación complementaría y al tenor de la 
descripción completa del Proyecto, calendario de trabajo, 
programa de desembolso y presupuesto detallado, que hayan 
sido aprobados por el Banco con anterioridad al primer 
desembolso, o cualquier otro arreglo convenido entre ambas 
partes. 

Sección se1s punto dos (6.2) .-UTILIZACION DE 
fliENES Y SERVICIOS.-EI Prestatario cuidará que todos 
los bienes y servicios financiados de acuerdo con este Con
trato sean utilizados exclusivamente en el Proyecto. A 
menos que el Banco convenga por escrito en cosa distinta, 
los bienes y servicios financiados bajo este préstamo no 
podrán ser utilizados para promover o asistir cualquier pro
yecto de ayuda exterior o actividad asociada con o financia
das por cualquier país que no esté incluido en el Código 935 
del Libro de Códigos Geográficos de AID, vigente a la fecha 
en que se utilicen los bienes y servicios. 

Sección SP!s punto tres (6.3) .-PUBLICIDAD.-El 
Prestatario har.i arreglos apropiados y satisfactorios al 
Banco, para dar publicidad a este Préstamo como un Progra
ma del Banco y de la ayuda norteamericana en la consecu. 
ción de los objetivos de la Alianza para el Progreso. Además, 
el Prestatario colocará en los lugares del Proyecto a visos 
que señaleu con claridad esta información. 

Sección seis punto cuatro (6.4).-TIPO DE CAMBIO.-
A menos que el Banco y el Prestatario convinieren con AID 
por escrito otra cesa, de confonnidad can lo estipulado eu 

Sección seis punto cinco ( 6.5) .-NOTlFICACIO!'i "" 
BRE HECHOS IMPORTANTES.-EI Prestatario · '""' 
y asegura que ha hecho saber al Banco todas ~ 
tanelas que en forma importante podrían afectar la~ 
ción del Proyecto o el cumplimiento de las oblig~
contrae de acuerdo <!on este Contrato, y conviene en ¡J; 
mar con prontitud al llaneo sobre cualesquiera con~ 
que interfieran o que razonablemente crea que puedan IDter 
ferir con tales finalidades. · 

Sección seis punto seis ( 6.6) .-COMISIONES, HOMJ_ 
RARIOS Y OTROS PAGOS.-a) El Prestatario declara 
no ha hecho ni hará y que tampoco se ha comp1on~ 
hacer el pago de comisiones, honorarios, dietas o 11111:8 do 
cualquier naturaleza en relación con la preparación 0 Jlt
sentación de la solicitud que ha motivado la autoriJaeiloi de 
este préstamo por el Banco, o en relación con negocfar:! 't 
efectuadas para la obtención del mismo, en favor de a 
guna persona, firma o sociedad, excepto las remWTm 1 1 
regulares pagadas a funcionarios o empleados perma1 ' 
del Prestatario o por servicios de carácter profesioaal, 16e
uico o de otra naturaleza similar, obtenidos de buena-fe; 

b) El Prestatario asegura que todas las co~ 
honorarios, dietas o pagos que el Banco califique de erre
sivos, deberán ser ajustados en una, manera razonable 1•· 
tisfactoria para el Banco, y que todos los que recibieren tllel 
comisiones, honorarios, dietas o pagos serán advertidoe de 
esta condición; 

e) El Prestatario informará inmediatamente al llllllco 
acerca de cualquier comisión, honorarios, dietas o p&l(il de 
los mencionados en la Subsección anterior, que baya ..., 
efectuado o que se haya convenido en efectuar, despll&l te! 
periodo cubierto por el informe a que se contrae 1& Slb
sección tres punto uno g) (3.1-g), indicando si tales Plfll 
se han hecho o deben hacerse sobre la base de hODMUW 
condicionales. 

Sección seis punto siete (6.7).-EXENCION Dl!l DI< 
PUESTOS.-a) Este Contrato y el acto que contiene_... 
exentos del pago de toda clase de impuestos, en '?rllllllltlt 
condición jurídica del Prestatario y de la ap!iead6n • 
Convenio Constitutivo del Banco; 

b) En los casos que procediere o que se ~ 
obligado a ello, todos los impuestos y derechos es biallll '! 
por las leyes de Honduras y relacionados con los • 
servicios financiados bajo este Contrato, serán pagadol 
recursos distintos del Préstamo. 

Sección seis punto ocho (6.8) .-OTROS INFORJ(IS l 
SUPERVISIONES.-El Prestatari? deberá P=~ al 
Banco informes mensuales contemendo datos rffll* 
progreso del Proyecto, desde el m<;>mento en_ qu: ~ 
el primer desembolso o se haya em1tido el prune Pro~ • 
de compromiso y hasta el momento en que el . ....... 

· · n """"·wnes ,_ tenninado. Tales. i~ormes se_ basaran en 1 •...-·· r el ,.._ 
realizadas por tecmcos calificados contratados po 
tatario. 

Sección seis pwito nueve (6.9).-pES!ON DEuC;! 
CHO Y PRERROGATIVA S.-Este pr'*!tamo, COl~n&. par 
derechos y prerrogativas, podrá ser cedido o:!:: natanl • 
el Banco a favor de tercera persona, ya sea . 
jurldica. 
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-·-DE INCL'1ofi'LIMIENT0, TERMINACION DE DES. 
~· REEMBOLSOS Y OTRAS ESTIPULACIONES 

"ón siete punto uno (7.1).-CASOS DE INCUM:
-~ VENCIMIENTO ANTICIPADO.- Son casos 
~p¡;;írlento de este Contrato: 
de 

1 
Que el Prestatario deje de efectuar a su vencimiento 

" fatalidad cualquier pago de intereses o de amortiza
~ en 1111 de principal o cualquier otro pago que "Sté obligado 
~de conformidad con este Contrato; 
1 bl Que el PreStatario deje de cumplir con cualquiera 
otra ele las obligaciones estipuladas en el presente Contrato; 

e) Que cualquier declaración o garantía otorgada por 
en representación del Prestatario, con relación a la ob
~de este ptéstamo, o que haya dado o se dé en el 
fut1llO de acuerdo con este Contrato, resulte incorrecta o 
~ en cualquier aspecto sustancial; o, 

,¡¡ Que haya ocurrido cualquier otro incumplimiento 
bajo cualquier otro convenio entre el Prestatario o una de 
.,. dependencias y el Banco; en este caso el Banco, a su 
~. podrá declarar, que tal evento es un caso de 
mcumplimiento y a menos de que tal incumplimiento sea 
,.boaD&clo dentro de los sesenta ( 60) dfas posteriores a 
didl& clecl&ración, el principal y cualquier interés devengado 
,. cooaiderarán como vencidos y pagaderos inmediatamente 
al expirar los mencionados sesenta ( 60) días. 

Sección siete punto dos (7.2) .-TERMINACION DE 
ws DFSEMBOLSOS.-Transferencias de Bienes al Banco. 
Se termiDarin los desembolsos y se transferirán al Banco 
¡,. bienes adquiridos con éste préstamo, en el caso de que 
"' cualquier tiempo: 

a) Haya ocurrido un caso de incumplimiento de este 
Cootrato; 

b 1 Ocurra un hecho que el Banco declare ser una aitua
ci6n extraordinaria que haga improbable que los propósitos 
del préatamo se logren, o que el Prestatario pueda cumplir 
con 8118 obligaciones de acuerdo con el Contrato; 

e) Se haya efectuado un desembolso contraviniendo 
este Contrato. En los tres casos señalados el Banco, a su 
opcJó.n podrá: (i) Rehusar emitir nuevos documentos de 
oompromiso; (ii) suspender o cancelar los documentos de 
eompromiso pendientes y que no han sido utilizados, por 
medio de la emisión de cartas de crédito irrevocables o por 
medio de pagos bancarios, notificando inmediatamente al 
Preotatsrio; (iii) rehusar efectuar desembolsos por otros 
medios, distintos a los de documentos de compromiso; y, 
(lv) a su ca~:;o, el Banco podrá ordenar que la propiedad 
de lcl! bienes, en su caso, financiados bajo este Contrato, 
""!- transferida a favor del Banco, si estos bienes tienen su 
onpl1 fuera de Centroamérica, están en condiciones de 
enll"ega y no han sido descargados en punto de entrada en 
Cenlloamérica. En este último caso queda entendido que 
~quier costo relacionado con los gastos de transporte 

st&s mercancías que hubieren sido financiados bajo es-
t. Contrato, se deducirá del principal. 

Sección siete punto tres (7.3).-REEMBOLSOS.- Si 
el &neo considera que algún desembolso no está amparado 
por una documentación válida y acorde con los términoe de =..e CO!Jtra~. o que dicho desembolso al momento de efec-

~. hizo en contravención al mismo, el Banco podrá. !t: opc!?n, aún cuando pueda ejercitar o ejercite cualquier 
&ee~on o recurso previsto en la Sección aiete punto dos 

17.2) de este Contrato, requerir al Prestatario para que paJ"" ba al Banco dentro de treinta (30) días siguientes a la 
.., en que reciba el requerimiento respectivo, una omma 
=exceda del monto del desembolso, siempre que tal re-
5 • en~ P?r el Banco, se presente dentro de los cinco 
~ l Alanos Bigwen~ a la fecha en que se hizo el. dese_mbol

. ~ectuarae dicho pago, la suma devuelta sera aplicada. !:'porc¡0 nahnente, a las cuotas de principal, en el orden 
_,., al de sus vencimientos. 
o-~ón siete punto cuatro (7.41.-RENUNCIA DE 
~~11~--Ninguna demora u omisión en el ejercicio 
al ~er den!cho, facultad o recurso que couesponda 
l'flnmela • de aeuerdo eon este Contrato. será tmnedo oomo 

de tal derecho, facultad o atribución. 

Sección siete punto cinco (7.5).-GASTOS DE 00-
BRANZA.-Todos los gastos en que razonablemente incu
rra el Banco, excluidos los salarios de su personal, después 
que ocurra un caso de incumplimiento, en relación con el 
cobro de las cantidades que se le deban, de cqnformidad con 
~ Contrato, deberán ser cargadas al Prestatario y debe
ran ser reembolaados en la forma que el Banco determine. 

ARTICULO vm 
DISPOSICIONES GENERALES 

~6n ocho punto uno (8.1).-FECHA DE VIGEN 
CIA.-Este Contrato entra en vigor en la fecha expret~ada 
al principio del mismo. 

Sección ocho punto dos (8.2).-DESIGNACION DE 
REPRESENTANTES.-&.) Todos los actos que requiera o 
permita el Contrato y que deban ser ejecutados por el Pres
tatario o por el Banco, podrán ser ejecutados por 8118 res
pectivos representantes debidamente autorizados y todos los 
derechos del Prestatario o del Banco bajo este docnmento 
podrán ser ejercitados por los correspondientes represen
tantes debidamente autorizados. El Prestatario por medio de 
su Ministro de Hacienda y Crédito Público designará a 
una o más personas especificando el nombre y cargo, quienes 
estarán facultadas para representar al Prestatario en sus 
relaciones con el Banco, de conformidad con la Subsecclón 
preeedente. Tales rep~tantes estarán facultados pan 
solicitar desembolsos bajo este Contrato y para firmar cual
quiera o todos los documentos que se requieran bajo el 
mismo, a nombre y en representación del Prestatario. Mien
tras el Banco no reciba notificación por escrito de la revo
cación de cualquier designación hecha de conformidad con 
esta Sección, el Banco podrá aceptar la f"lrma de tales re
presentantes en cualquier documento como prueba evidente 
de que cualquier acto ejecutado por medio de tal documento 
está autorizado por el Prestatario. 

Sección ocho punto tres (8.3) .-COMUNICACIONES.
Cualquier comunicación o documento dado, hecho o enviado 
por el Prestatario al Banco, de conformidad a este Contrato, 
deberá ser eiiCrito y se considerará como debidamente dado, 
hecho o enviado a la parte a la cual se ha dirigido, cuando 
haya aido entregado personalmente o por correo, telegrama, 
cable o radiograma a tal parte en !u direcciones siguientes: 
Para el Prestatario: Dirección Postal: Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público. Tegucigalpa, D. C., Honduras, 
C. A. Dirección Cablegráfica. MINIHACIENDA.-Para el 
Banco: Dirección Postal : Banco Centroamericano de Inte
gración Económica. Apartado Postal N• 772. Tegucigalpa, 
D. C., Honduras C. A. Dirección Cablegráfica: BANCADIE. 
Tegucigalpa, D. C., Honduras C. A. Las direcciones anterio
res podrán ser modificadas siempre que se haga la notifica
ción correspondiente de acuerdo a lo estipulado en este 
documento. Todas las especificaciones técnicas y de ingenie
ría contenidaa en comunicaciones y documentos presentados 
por el Prestatario al Banco, lo serán en términos de normas 
aceptables para éste y AID. 

Sección ocho punto cuatro (8.4).-INTERPRETACION 
Y ARBITRAJE. CLAUSULA COMPROMISORIA.-Cual
quier divergencia en la interpretación de este contrato o en 
la solución de cualquier controveraia que se derive del mis
mo y que no se resuelva por acuerdo entre ambaa partes, 
éstas se someten incondicional e irrevocablemente al pro
cedimiento y fallo de un Tribunal de Arbitraje compuesto 
por tres personas o integrado en la forma siguiente: Uno de 
los árbitros será designado por el Banco y otro por el Pres
tatario, nombrando entre ambos un tercero en discordia. En 
caso de no ponerse de acuerdo en esa designaeión, el tercer 
miembro será nombrado por el Institnto Centroa.mel'leano de 
Derecho Comparado con sede en Tegueig&lps, D. C., Hon
duras, C. A. Es entendido que el tercer árbitro podrá de
cidir todas las cuestiones de procedimiento para aquellos 
casos en que las partes no estén de acuerdo 110bre la materia. 

Sección ocho punto cinco (8.5) .-CARACTER CONFI
DENCIAL.-Todos los datos que sean proporcionados al 
Banco o que éste obtenga de acuerdo con el Contrato, serán 
con..<rervados como información confidencial y no podrán ser 
divulgados por el Banco ain autorización del Prestatario, 
salvo la información que esté obligado el Banco a facilitar, 
con igual carácter confidencial a AID al tenor de las estipu-
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laciones contenidas en el referido Contrato de Préstamo N• 
596-L-008 suscrito entre el Banco y AlD. 

Sección ocho punto seis (8.6).-ACEPTACION.-Am
bas partes, el Prestatario y el Banco, expresan que aceptan 
el presente Contrato, en lo que a cada uno de ellos concierne, 
y suscriben el presente documento en seiisl de conformidad 
y constancia, en dos ejemplares de un mismo tenor e igual 
fuerza obligatoria, en el lugar y fecha mencionados al prin
cipio de este documento. BANCO CENTROAMERICANO 
DE INTEGRACION ECONOMICA (El Banco).-GOBIER
NO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS (El Prestatario). 

Artículo 2'-Dar cuenta al Congreso Nacional de la emi
sión de este Decreto para los efectos legales correspondien
tes. 

Artículo 3•-El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los cuatro días 
del mes de enero de mil novecientos setenta y dos. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna

ción y Justicia, 

Ricardo Zúniga A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia 
de la República, 

GuiUermo López Rodezno 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, 

Andrés Alvarado Puerto 

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 
Nacional y Seguridad Pública, 

Raúl Galo Soto 

La Secretaria de Estado en el Despacho de Educación 
Pública, 

Tula B. de Güell 

El Secretario de Estado en el Despacho de Econom!a, 

Rubén Mondragón 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y 
Crédito Público, 

Elio Ynestroza M. 

El Secretario de Estado en los Despachos de D-. 
ciones y Transportes, -~ 

Roberto Cante..., &. 

El Secretario de Estado en los Despachos de ,.,.,_ 
Públicas y Urbanismo, .._ 

1 orge Augusto Valle. 

El Secretario de Estado en los Despachos de .._,_, 
blica. y Asistencia Social, - Pi. 

Gilberto Osario e""'""" 
El Secretario de Estado en los Despachos de "'-"-•~ 

Previsión Social, -·- J 
Gautama Fonsecu 

El Secretario de Estado en el Desp!Ulho de u-
Naturales, -

Edgardo Sevilla 1~ 

PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 128 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Unico.-Aprobar Jos actos realizados por ti 
Poder Ejecutivo, a través de la Secretaria de Eoonoufa J 
Hacienda, durante el periodo comprendido del 6 de ju1do ele 
1970 al 6 de junio de 1971. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central,,. 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los velntld6! 
días del mes de diciembre de mil novecientos setenta y 0110 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

1\'ICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publíquese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOO, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Despacho de ~ 

Rnbén Mondragón C. 

El Secretario de Estado en Jos Despachos de Haciellda 1 
Crédito Público, 

Elio Ynestroza M. 

PO(){R EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo W 953 

La Tipografía Nacional, ofre

ce sus servicios de Fotograba

do, a todas las Dependencias 

Gubernamentales del Estado. 

Ministerio de Econornia y Hacienda deliC'" 
ne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en 108 DeiJII• 
chos de Gobernación y .Justicia, 

Vlrglllo u....- 8. 

Acuerdo N" 954 

Tegucigalpa. D. c., 10 de mayo de 1Jf1.. 

El Presidente Constitucional de la ~ 
pftbl!ca. 

Tegucigalpa. D. C .• 8 de mayo de 1971. 

El Presidente C"'onstituctonal de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dtspens8.r la publlcaeión de edictos pan 
contraer matrimonio clvti. a Lulo Armando 

LA DlRECCION. 

López y Nohemi Consuelo Colindres, vecinos 

de Tegucigalpa. D. C., previo entero de ~ 

l 10.00) dles lempUaa, en la oficina que el 

AcuERDA: 

"'-•• • la publicación de ed!cl08 ,.. . 
cC:;.:;;;;;;.~ civil, a Jooé ~t»<' 
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IJdi& ()ndina Méndez, vecinos de San 
tD y o!aJIChO, previo entero de ..... . 
~ dieZ lempiraa. en la oficina que 
:~o de Econonúa y Hacienda dc

~-J;;omUJlklllese· 

O. LOPEZ A. 

8 
~ de Estado en los Despa

- eJe 00.,........,16n y .Justicia, 

Virl;llio Urmeaeta R. 

Acuerdo N" 955 

~ D. c., 10 de mayo de 1971. 

12 FI r•<Wtte ConstituciOnal de la fte.. 

p61111<a. 
ACUERDA: 

JA¡¡paiS&l" Ja pubUcacJón de edictos para 
eoatraer matrimonio civU, a Edgar Eaeo-
1111 Ramirez y Marla. Isabel Rodezmo Pine
da, - de Tegucigalpa, D. C., previo 
eatero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oftcin8. que el Mfntsterlo de Economfa y Ha
dellda deslgne.---Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

EJ Secretario de Estado en los Despachos 
de Ql)bernación y Justicia.. 

VirgiUo Urmeneta R. 

Acuerdo N"' 956 

Tegucigalpa. D.C., lO de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re

póbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
oontraer matrimonio civil, a Velu Antonto 
Gouveia y Leontina Pineda Lupiac, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de .... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el lllnisterto de Economta y Hacienda de
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Despa· 
choa de Gobernación y .Justicia, 

Vlrglllo Urtr"~eneta R. 

Acuerdo N' 957 

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo de 1971. 

Bl Predhnte Constitucional ~ la Re· 
pQbliea, 

AbuEJu>A: 

~ la publicación de edlctoo peno 
«~~~.traer tna.trimonio Civil, a Germán Gua
dalupe Enamorado Suazo y Edna Letlcln 
OnollaDa MuJioz, vecinos de Ojojona, Fran· 
- lloraan, previo entero de (L 10.00) 
«<ea lempbaa, en -la oficina que el lOilift-
~-

O. LOPEZ A. 

11:1 &ee.etario de Eatado en loo DMpa· 

- ... ~ y .T1mUcia, 

~u B. 

Acuerdo N• 958 

Tegucigalpa, D. C., lO de mayo de 1971 

El Presidente Constitucional de la Re
pOblica. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Tomás Martf
nez Cartas y Alba Esperanza v ásquez, ve
cinos de San Pedro SuJ.a.. previo entero de 
fL 10.00) diz lempiras, en Ja oficina que 
el Ministerio de Eeonorn.la y Hacienda de-
signe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en Jos Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

V1._m. u...- B. 

Acuerdo W 959 

Tegucigalpa,, D. C., 10 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA o 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roger Osor
to Martinu; y Guillermlna D. Vicente, 
vecinos de La Trinidad, Choluteca, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiraa, en la 
oficina que el Ministerio de Economfa y 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo W 960 

Tegucigalpa.,, D. C., lO de mayo de 1971. 

El Presidente COnstltucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoa para 
contraer matrimonio civil, a Luis Antonio 
López y Marta Rosaura Manuelea, veel· 
nos de La Espera-nza. Intibucá. previO 
entero de ( L 10.00) diez lemptraa, en la 
oficina que el Ministerio de Econonúa y 
Hacienda designe.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eetado en los Desp&enoe 
de Gobemación y Justicia, 

vtrcDio Urmeaeta R. 

A.,-N-981 

Tegucigalpa. D. c., 10 de mayo de 1971. 

El Preoldente CODatttuekmal ... la Rep6-

bl1ea, 

Act!BRDA: 

ngpensar la pubJicaclón de edicto. paTa 
C"Ontraer matrtmonlO ctvil, a Mario J'avier 
Sál'lchez y l:rdlia Omrepel6n Rauda)ee, -.e-
clnoO ... Oedr<>o. ........,..,., )( .......... -
ft:l> et.I'O de (L 10M) dlll& .... .,. -. - la 

oficina que el Ministerio de Economia y 
Hacienda designe.--Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Des¡: r 
de Gobernación y Justicia, 

VlqiBo U•uw::a:ta R. 

Acuerdo W 962 

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo de 11t71. 

El Preoldente CODatttucloDal ... la RepG
bllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcación de edictos pan 
contraer matrimonio civil, a Hugo Villa
franca Bulnes y Mirtza Irene López He
rrera, vecinos de Puerto Cortés, previo en· 
tero e (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
aue el Ministerio de Economla y Haclenda 
designe.--Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despacho~~ 
de Gobernación y JuBticta., 

Vlrgillo Unneaeta R. 

Acuerdo N• 963 

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd
bltca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicactón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a David Escobar 

y Leonor Rodrlguez, vecinos de San Pedro 

Sula, previo entero de (L 10.00) diez lem

ptras, en la oficina que el Mlnlsterio de 

Economia y Hacienda designe.--Qomuni

quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa.choe 
de Gobernación y .Justicia, 

VlrcUlo u...-ta R. 

Acuerdo W 983-A 

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo de 11171. 

El Presidente Conatltucional de le Re
pdbllca, ¡.,., . 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto. paro. 
contraer matrimonio clvtl, a .Ta.l COimor 

Pella y VUma Cano Puerto, veciN» de OlaD· 

chito, Yoro. previo entero de (L 10.00) -
lemptraa, en la otldna que el MJ-Wnio de 

Economla y Hacienda deolgne.--(Dmml· 

queoe. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe ~
e- de Oobemacidn y Justicia. 

V1qQie u.... lt. 
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Acuerdo W 964 

Tegucigalpa. D. C., 11 de mayo de 1971, 

El Presidente Coturtitucion3.l de la Re
púbiJca, 

ACUERDA: 

Dfspensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Adrtan Herre. 
m B. y Ada Idolina Suárez, vecinos de 
Da.nlf, El Para!So, previo entero de .... 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economla y Hadenda de· 
signe.--Comunlqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de F,4tado en los De!!!pa
chos de Gobernac-ión y Justicia, 

Vlqtllo Unueaeta R. 

Acuerdo W 965 

T<!iuclgalpa, D. c .. 11 de mayo de 1971. 

El Presidente Constitucional de la RepO· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos parn 
eontra.er matrimonio civil, a Abraham Her .. 
nández y Josefa SOrto Paz, vecinos tie 
Cractas. Lempira, previo entero de . 
(L 10.00) diez lemptras. en la ottcina quP
el Ministerio de Economfa y Ha.cienda de
stgne.--Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

P,l ~A('retl"rlo de Estt~do f'n los DespA
r:hos de Gobernación y JusticiA, 

Aeuet'do N' 966 

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo de 1971 

El Presidente Coru~titucionst de la Re
Jl"b1tt"!!'l. 

ACUERDA: 

Otspensar la publicación de edictos pa.IT 
contraer matrimonio civil, a .JOSé Héctor 
Gueve.ra y Marta Lazo, vecinos de La Rs
peranza., Intibueé., previo entero de . 
;(l .. 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economla y Hacienda de· 
signe.--Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa o..pa. 
choa de Goberna.efón y Justicfa. 

VtrcWo Urmeneta R. 

Aeuerdo W 96T 

Tegue;tcalpa, D. C., 11 de Dl&yo de 1871. 

ICt Praldeilte Constitucional de la. Re
pQbllca, 

ACUERDA: 

Dtapensar la publicación de edictos para 
...,traer matrimOniO cl~. a Eateboln Car

bajal Ortllo y Cristina 1 ·- 98dnoll 
de ~. Cholutea.., previo entero de .. 
(L 10.001 diG lolaplna, .... la ofielna que 

el Ministeio de Economla y Hacienda de
l'ligne.---Comu.nJqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Dtesp&cl\02 
de Gobemactón y J'uatlda, 

VJrcU1o Un ta r_.. 

Acuerdo N" 9811 

Tegudgalpa. D. C., 11 de mayo de 1971 

El· Presidente Constitucional de 18. Re

póblica, 

ACUERDA: 

Haoer en la Penttenetarla Central de esta 
ciudad, los Ascensos y Nombramientos B: · 

guientes: 

A~SO DE CO~~ DE 
PELOTON A SUB-JEFE 

DE RESGUARDO 

Hemán Vásquez Oyuela en sustitución 
de Venancio Martfnez Corea. 

ASCENSO DE SOLDADOS 
A CABOS 

Antonio Mendosa Pérez y Modesto Gar
cfa Pérez en sustitución de vtctor Corea 
S1erra y Lorenzo Montalvá.n Garcla. 

NOMBRAMIENTO COMANDANTE 
DE PELOTON 

Armando Argueta Guifano en BUBtitl:~ 

ción de Hernán Vásquez Oyuela. 

NOMBRAMITENTO SOLDADO 

Cruz López Garcia, 'Marco Hennin'io 
FJores, Leonardo Rodrlguez López, Her~ 

nán ApUcano Medina, Orla.ndo Aguilera 
A gullar .José Humberto Pérez R. y Isidro 
Gómez Marttnez en sustitución de Sabas 
COrea López José Santos Palacios P., Fre~ 
desmán López Rivera, Valentin Hernández 
R, Modesto Gacla Pérez, Antonio Men~ 
doza Pérez Juan Meza Garcla. 

Los Ascendidos y los nombrados deven
garán el sueldo má.xtmo presupuestado ll. 

rarttr de la. fecha en que tomen posesiól'l 
d~ sus eargoa.~munfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Seeretano de Estado en loa Oesp;l
r!tos de Gobernación y Justtcia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N' 971 

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo de 1971 

El Presidente COnstltuolcnal de la Rep>l
l>lka, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcac16n de edictos para 
('()ntl"a.er matrimonio elvU. a llarela1 Herre

ra Rod!1guez y Eduvlges Re- eueo. ve
- de Soledad, El Parafao, previo ... 

.t- 4a !L 10.00) - lemplrM, - la aft· 

Nota de la Administraa¡ 
Los originales que .. -. 

víen para publicane •D tl 
GACETA, deben estar.,.. illo 
por un solo frente y, li ,_, 

ble fuere a máquina. 

LA DIRECCJON 

cilla que el Ministerio de Economia, y H. 
cienda designe.-Comunlquese. 

O. LOPI:I 4. 

El Seeretarlo de Estado en loo lloop&. 
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N"' 974 

Tegucigalpa. D. C., 12 de mayo de 1111. 

El Presidente COnstitucional de la.,... 
blica, 

ACUERDA: 
Dispensar la publicación de edietol Jln. 

contraer matrimonio civil, a Santo. :mpua.. 
nio Estrada Rueda y Luz Maria A.Dpl 
Alvarez, vecinos de Tegttclgalpa.. D. C., 
previo entero de <L 10.00} diez lemplnl, 
en la oficina. que el Mintsterlo de ~ 
mia y HaMenda dollgne.-Com~ 

O. LOPEZ A. 

El 3e.cretarto de Estado en los ~ 
de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N- 9T5 

Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo de ltn. 

F.1 Presidente Constltuctona.l de la Re

pública. 
ACUERDA: 

DiSpensar la publicación de ed1clilS JIU' 
rontraer rnatrimonio civil, a. Rodolf'o ./,JI& 
no Andino y Ana.rda BaJ'8.hona, neiDII' 
de Tegucigalpa. D. C., previo entero " 
(L 10.00) diez Jemptras, en la oftdM.,. 
el Ministerio de Eeonomia Y HadeDd& • 
signe.--Comuntquese. 

o. LOPZZ A. 

El Seo<etarlo de Eot&do en loo Dllll" 
ebOII do G<>bem&Ción y Justicia, 

vlr¡Ulo u ............ 
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